
EEE SUPERINTENDENCIA

TDE SALUD
Intendenc¡a de Prestadores
Subdepartamento de Gestrón de C¿l¡dad en S¿lud
Unidad de Gest¡óo en Acreditac¡ón

RESOLUCION EXENTA IPlNO 1592

SANTIAGO, 2 5 StP 2017

vrsTos:

1) Lo d¡spuesto en los numerales 1o, 20 y 30 del art¡culo 121 del DFL N' 1, de 2005, de
Salud; en el Reglamento del Sistema de Acreditación para los Prestadores
Inst¡tucionales de Salud, aprobado por el D.S. N' 15, de 2007, de Salud; en la Ley
No19.880 y, lo instruido en las Circulares IPlNo1, de 2007, que establece el
orocedimieñto Dara la tramitación de las solicitudes de autorización de Entidades
Acreditadoras e IPlNo3, de 2009, sobre la Forma de efectuar las inscripcaones en el
Registro Público de Entidades Acred¡tadoras; en la Resoluc¡ón Exenta SS/N" 964 de 31
de mayo de 2017, y en la Resolución Afecta SS/N" 67, de 14 de agosto de 2015;

2) La Resolución Exenta IPINo 437, de 10 de mayo de 2012, mediante la cual se autorizó
el funcionamiento como Entjdad Acreditadora a "INCORPORA s.A.", cLlyo
representante legal ante esta Supeíntendencia es don Miguel Angel Castillo
f4ontenegro, y la Resolución Exenta IPINo 7.232, de 18 de julio de 2017, que renovó
dicha autorización;

3) La sol¡c¡tud formulada por don M¡guel Ángel Cast¡llo MonLenegro, Ingreso N" 14.339,
de 11 de septiembre de 2017, mediante la cual sol¡ctta la Incorporación como Director
Técnico Suplente de la entidad señalada en el numeral anterior de doña Carñen
Angél¡ca Gallardo Naz¡r, R.u.N, No 12'264'405'7, de profes¡ón Matrona;

4) El Informe Técnico, de fecha 21 de sept¡embre de 2017, emitido por la funcionaria
de la Unidad de Gestión en Acreditación de esta Intendencia, doña Jasmina Awad Cerda;

CONSIDERANDO:

1o.- Que e¡ Informe Técnico, señalado en el N"4) de los Vistos precedentes, concluye
que doña Carmen Angélica Gallardo Nazir cumple los requisitos exigidos por el artlculo
10o del Reglamento del Sistema de Acreditación, para su inclusión como Director
Técnico Suplente de la entidad acreditadora solicitante, recomendando dar lugar a la
solicitud referida en el No3) de esos mismos Vistos;

2o.- Que los antecedentes fundantes de la so¡icitud son auténticos y resultan suficientes
para justif¡car las conclusiones del informe técnico antes referido;

Y TENIENDO PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales y
reqlamentarias antes señaladas,



RESUELVO:

1o HA LUGAR a la pet¡ción de incorporac¡ón de D. Carmen Angél¡ca Gallardo Naz¡r,
R.U.N. No 12,264.405-7, de profesión Matrona, como de D¡rector Técn¡co Suplente
de lá entidad acreditadora'INCORPORA S.A.", contenida en su sol¡c¡tud señalada en
el No3 de los V¡stos precedentes.

20 MODIFiQUESE la inscripción que la entidad acreditadora'INCORPORA S.A.-,
mantiene en el Registro Público de Entidades Acreditadoras, en el sentido de incorporar
a dicha Entidad, en la calidad señalada, a la profesiona¡ iñdividualizada en el numeral
antenor,

3o PRACTÍQUESE por el Funcionario Registrador de esta Intendenc¡a la modif¡cación
de la inscripción referida en el numeral anterior dentro del plazo de 5 días hábiles
contados desde que se le ¡ntime la oreseñte resolución.

40 AGRÉGUESE por el Funcioñario Registrador de esta Intendenc¡a, una copia
electrónica de la presente resolución en la inscripción que la Entidad Acreditadora
"INCORPORA S.A.", mantiene en el Registro Público de Entidades Acred¡tadoras. Sirva
la presente resolución como sufic¡ente instrúcción al antedicho Funcionario Registrador.

5" NOT¡FÍQUESE la presente resolucióñ al solicitante por carta certrficada,

REGisTREsE Y ARCHÍvESiE
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